
Guayaquil, 05 de marzo de 2018 

Señor Arq. 

Yamil Alfredo Farah Checa 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato informar a usted, que la Junta General de Accionista de la Compañía 

INMOBILIARIA Y AGRICOLA LIRI S.A. “LIRISA”, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo en el cargo de Gerente General de la sociedad, en reemplazo Libia María 

Piñeres Chames de González, por el periodo de cinco años contados a partir de la inscripción 

del presente nombramiento, correspondiéndole de conformidad con el estatuto social, ejercer 

individual o conjuntamente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía con 

el Presidente. 

La Compañía INMOBILIARIA Y AGRICOLA LIRI S.A. “LIRISA”, se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Público Primero del cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñonez 

Velásquez el día 16 de abril de 1999, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 12 de 

mayo de 1999. 

Particular que comunico a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

HoÍ, EA, 
Ricardo Gonzále? Piñeres 

PRESIDENTE 

RAZON.- Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía INMOBILIARIA Y AGRICOLA LIRI 

S.A. “LIRISA”, hecho a mi favor, Guayaquil, 05 de marzo de 2018 

   

A 
Arq. Yamil Álfre 

C.C.: P90897813-3 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Km. 13 Y vía Guayaquil - Daule 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

INMOBILIARIA Y AGRICOLA LIRI S.A. “LIRISA”, a favor de 
YAMIL ALFREDO FARAH CHECA, de fojas 10.578 a 10.581, Registro 
de Nombramientos número 3.037. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, 

al margen de la inscripción respectiva. 

  
ORDEN: 10612 
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